
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno  

 
Se niega la solicitud de aclaración y/o adición impetrada por el apoderado 

judicial de la solicitante señora ANA VÍCTORIA GONZÁLEZ DÍAZ, toda vez que el 
contenido del auto de fecha 19 de agosto de 2021, no cuenta con duda alguna.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el inciso 2° del art. 129 del 

C.G. del P.  
 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 064 Hoy 01 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
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